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./ siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

/ euestiones generales
¡¡qavetllat, ha muerto!!-CLía;ldo vislumbraba un éxito lisonjero, como

" conclusión preliminar a su vida de intenso estudio experiment-al, baja al sepul-
cro, a los 52 años de edad? nuestro eminente C01;npa?lerO D. Joaquín Rayetllat
Estech. Sonr.eíaJe· I mente magna, ou-
ya una aurora- de . ya magnitud aca-
satisfacción ínti- -so no justiprecia-
ma, 'aq uella satis- mas Jo bastante,
facción nunc,a S<l- para la Veterina-
tisfecha, e s o sí, r iaespañolal ¡Q\>lé
porque su gran- profundo vacio en
deza le lleva siem- el inagotable carn-
pre al más allá, po, para los q~le
qHe sienten. los -saben labrarlo, de
grandes hombres, 1 a Bacteriología
€Jue e m p l e a n su ll1uI)diall¡.Quém0-
gen io bien hecho! 111 e I<> t'á n e o des-
y fecundo en.aras concierto en el
deunaHumanidad horizonte de la ti-
mejor, cuando es- siologíal
te accidentede la Ha muerto ro-
vida que es la -,eleaelo de los su-
m uerte', que dije- . yos: herrnana.her-
ra 'Pf y Marga]]', se mano- político y
ha producido en sobrinito, los t~~s
Rav e t ll a t. ¡Qué únicos serescon-
tr iste sino el ele' al- san,guíneos inrne-
gunos h o m b r e s l diatos. Ha muero.
¡Quédesgraciatan -, to enel pueblo de
inmensa.inmensa- tierras gerunden-
ses, .en Salt, ya inmortalizado por el hecho de contemplar, extático al principio,

. con denuestos nunca, con respeto siempre, con admiración y veneración después,
la evolución de '-la obra del hombre que le lega la inmortalidad. Ha muerto en
Salt, donde, nació, donde vivió-sin interrupción, Ha muerto como vivió siempre.
. COll ~l,.l vida aclitaria, de privaciones, de generosidades dlspendícsas <¡\.le 1\

• I
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,; \lltt:a~za sabía no-serían recompensadas sino mucho tiempo' después, con' persé-
"v.erancia en la labor, con fe ciega en 'su idealidad, constantemente escrutando,
perseverante en pulsar, en indagar, en, esclarecer la intrincada y complicada
marcha a través del tiempo en los organis~os animales receptibles, montaraz en
poner en claro la evolución causal, generativa de, la epidemia universal: la peste,
blanca, la tuberculosis que tantos intereses materiales acarrea, las pérdidas pe-
cuarias, que tantísimas existencias humanas arrolla en todas edades y sexos y su

· mayor contingente en la plenitud vital o en el preludio de la alegría del vivir. !

Su vivir, hasta cierto punto misantrópico, le condujo a la construcción de una
sólida cimentación de la bacteriología tuberculósica, que ha resistido, hasta el
presente, la crítica severa de meticulosos y concienzudos experimentadores.
Ravetllat no ha sido solo el destructor de verdades consideradas irrefutables por
la ciencia médica durante largos años. Ha sido más que un demoledor, ·un arqui-
tecto que ha prestado un enorme, un incornensúrable servicio a la Ciencia y a la
Humanidad.

Su doctrinarismo, que no es esteel momento más propicio para recordarlo,
en absoluto con la ley de la Bacteriología expuesta por Henle, sobre la norma
para considerar-patógenas las bacter ias, le ha permitido enfrentarse con Ferrán,
aún reconociéndole con muchos elogios, la resolución iniciada por éste no baso
tante reconocido sabio catalán, en el terreno de la bacteriología fímica, refután-
doler y demostrándole sus errores, poniendo en evidencia sus diferencias doctri-
narias opuestas a la observación y experimentación.

y así, con Ferrán, a Klepzoot, a Calmette, a Guérin, a Rappin, a Karvaky, a
Much, a García, etc., etc., que con sus pródigas investigaciones, sin duda alguna,
contribuyen al esclarecimiento de un tan trascendental problema, pero que, a
juicio de Ravetllat, no hicieron otra éosa que estudiarlo parcialmente. Lo que no
implica, lo, mismo que pasa con Ferrán, el desacuerdo absoluto, no, sino que la
obra de Ravetllat, a juicio de sus constatadores resulta una obra total, resolutiva,

· con nuevas erientaciones para el concepto clínico, terapéutico y profiláctico, de
la tuberculosis.

_ Muy joven aún, apenas terminada la carrera, cursada en Madrid, sintió el há-
lito de la afición a la investigación que fué creciendo, ascendiendo, agigantándo-

· se, llegando a la cumbre desde la cual descendiera a las realizaciones prácticas,
de lisonjeras resultancias: A pesar de las cuales, y en honor a-la verdad, ya que

· mucho dicen en favor de la pulcritud de conciencia, de la reetitud de un juicio
definido e invariable, no quiso se fuese rápidamente al mercantilismo, sin que
las muchas pruebas, ensayos, tanteos y rectificaciones que de los mismos resulta-
dos dedujéranse, permitiera aportar al elenco médico-terapéutico un, producto

· refinadamente elaborado. soro cuando, después de cuatro o cinco años, los pós-
tumos, ha podido comprobar la bondad concluyente, ha sido cuando, ha sin
grandes indecisiones dolorosas de dejar en cuna material y espiritual, se dispo-
nía, junto con su colaborador de la última década, el notabilísimo tisiólogo doc-
tor D. R. Plá Y Armengol, trasladar su Laboratorio y útiles de trabajo a la gran
metrópoli catalana, ancho oampo de relación médica y núcleo de esparcimiento.

" "No ha ido, pues, sólo en el perfeccionamiento de su obra. Le ha acompañado
«elilustre doctor Plá y Arrnengol, quien identificado co~ la básica doctrina que
~ha:'creado Ravetllat ha hecho incesantes, pequeños-grandes, (a trueque de herir
su modestia), descubrimientos que merecieron la aquiescencia del Maestro.. Y el
doctor Plá será el sucesor inmediato. La obra que iniciara Ravetllat ha encontra-

.do un .discípulo y un excelente continuador. La obra de Ravetllat no ha muerto.
,Es imperecedera como el nombre y el-espíritu que le dió impulso.

1IIl:8'oe Octubre-de L92311!¡Fecha luctuosa para la profesién.i para-Ia.Clencla
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experimental y práctica, para "la Medicina mundial! Señala 11m díade dolor inrnen ...
so para ellas como pata los que seguimos paso a paso, de cerca, a Ravetllat. Lo8';
que nos honramos .con su amistad, los que Ie debemos reconociciento, no-pode.
mos.olvidarle fácilmente, . -

** *,
Satisfecha puede estar' la Veterinaria española de contar entre' los' suyos tan

excelso nombre. Satisfecha puede estar, además, porque en el acto de amortajar la
materia que sostuvo por espacio de' 32 años la espiritualidad creativa de -Ra'vetllat
no faltó representación de -los diversos elementos del ejercicio profesional. Y 'así,
anotamos al Colelogio de Gerona, representado por D. Enrique Lluch, conpañe-
ro y amigo entrañable! condiscípulo del finado; D. Juan Verdaguer, PÓr el cuerpo
de Inspectores de Higiene pecu~ria; a D. Andrés Benito, por la: Asociación Na-
cional Veterinaria Española; a los señores D. Pablo' Martí Freixas y .D. Joaquín
Gratacós, por 'el Colegio de Barcelona y por el Decano y Cuerpo de Inspectores
municipales-de Higiene bromatológica de Barcelona; a los compañeros Codina,
Juncá, Thos, Feliü, Marull; Alcalde, Poch, Fábregas ... del Colegio de Gerona.

y el pueblo que le vió 'nacer, en masa hizo. acto ,presencial, testimoniando así
su sincero. sentimiento. Y a ese pueblo, ya en el campo del silencio, nuestro
compañero Martí, 'en un conciso pero elocuente discurso, interrumpido por la
emoción de aquellos momentos de duelo irreparable, significÓ' la elevada perso-
nalidad del difunto, expresando el sentir de la Veterinaria hispánica y de la fami-
lia, y dando las gracias en nombre de ambas.

A su hermana D." Elvira Ravetllat, al esposo de ésta D. José Muñoz .y al hijo'
de ambos Joaquinito y demás familia, nuestro condolimiento profundo:

¡Descansa en paz, querido amigo y maestro! Tu memoria perdurará entre l.
gran familia Veterinaria elpañola.- y. G. Massaneila.

Informaciones oficiosas
Vacen.fies.=- Titular de Zafra de Záncara (Cuenca)(, sin señalar sueldo ni plazo.
- Titular e Inspección de Higiene y 'Sanidad pecuarias de Arcos de Salinas

'(Teruel), con el sueldo anualde 730 pesetas )iJar ambos cargos. Solicitudes hasta
el 19 del. corriente ..

- Titular de Campaspero (Valladolid) con 'el' sueldo anual de 365 pesetas.
Solicitudes. hasta el 24 del corriente.

-Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias de Paracuellos ,de Jacama (Ma-
drid) con el sueldo anual de 366 pesetas. Solicitudes hasta el 24 del corriente.

-Titular de Calera y Chozas (Toledo) con el sueldo anual deyoo pesetas.
Solicitudes hasta el 30 del corriente .:

- Titular de Carcabuey (Córdoba) con el sueldo anual. de 250 pesetas-(ileg~l) ..
Solicitudes hasta el 30 del corriente. . I .

- Titular e Inspección de Higiefle y Sanidad pecuarias de -Batea (Tarrag:ona)
coro'el sueldo anual de 865 pesetas por ambos cargoS: Selicifudes .hasea elso del- '
corriente. '.

=-Titulan e Inspección peG:tl~ria municipal de Aniñón (Zaragoza). con '. 730
pesetas de sueldo anual.por ambos cargos. Solicitudes hastai el 5 del -conniente,r

- titular, e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuanias de Torrija
de la Cañada (Zaragoza) con 730 pesetas por ambos cargos'.- No ~señala. fecha. de-
admisión de solicitudes, '

--Titular, Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.e iguaJ'. pprl.
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asistencia de Maianquilla (Zaragoza) con 3.500, pesetas de sueldo anual por todo.
No señala fecha de admisión de solicitudes.

~Titular e Inspección munidipal de Higiene y Sanidad .pecuarias de Soba
(Santander) con 750 pesetas la primera y 365 pesetas la. fiegun_da de sueldo anual.
Solicitudes hasta ele z del corrie;lte." , '

-Titular de Colindres (Santander) sin señalar sueldo ni plazo.
-Dós titulares de Novelda (Alicante) con I.OOO pesetas ae sueldo anual cada

una. Solicitudes hasta el 30 del corriente: '
~ Titular de Orbe (Alicante) sin señalar sueldo ni plazo.
-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Villa-

El Fenal,
./

producto español, elaborado por el Instituto de
... " I

- «productos desinfectantes, con el
corcú so deJa Asociación Na- .
cionel Veterinaria Española, es
un desinfectante, g¡ r micida.mi-
cr cbicida, insecticida y anti-
sárnir o de primer orden, con
mayor peder que' el ácido
fénico, según dí ctarn en del Insti-.
tuto Nacional de Higiene de Al-

1 Ionso XII!. . t'

\' D( bcn emplear el Fenal todos
los ve tí rinarios en las enferme-
dar'es de la piel y de las vías,
respiratorias, y deben aconsejar
I ,

. a los agricultores y ganaderos
que le empleen en Iadcsíníec-
ción de los establos, corrales
y gallineros con preferencias
a los demás productos simi-

• 4lares. ¡ . '

"

Diríjanse los pedidos dé ~enal a estas señas: Bailen, 5 y 7,
1

nueva de Alcardete TFoledo) con 1.000 pesetas de sueldo anual por ambos car-
gas. Solicitudes hasta el 30 del corriente, ) , .

- Titular de Real de San 'Vicente '(Toledo) e Inspección pecuaria municipal.
con 750 pesetas de sueldo.anual poi;. mbós~carg~s" Solicit,pdcs hasta el 30 del'
corriente. '

-Titular e"'Jrrlspeccr'iofi-pecuai-ia'l~1~1I'¡¡cipalde}Dorningo Pérez (Toledo) con
7-30 pesetas de sueldo anual por ambos G:argos. Solicitucleshasta el' 30del corriente .

. -'-:'Dos titulares de Marchena (Sevilla) con (.000 pesetas ele sueldo anual ca-
da una. Solicitudes hasta el 24 del corriente. _

- Titular de Marjalíza (Toledo) con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitudes
hasta élz 5 delcerriente. .
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. =-Titular e Inspecci6n pecuaria municipal de Sevilleja de la jara (Toledo)
con 590 pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta el 30 del corriente.

-Titulares-de Pedroñeras.jf.uenca), Masó (Tarragona) y Luances (Santarder)
sin señalar sueldo ni plazo. '

-~Titular e Inspección municipal pecuaria de Ayora (Valencia) con 900 pe-
setas por la primera y 365 por la segunda de sueldo anual. Solicitudes hasta el
30 del corriente. . " ,

-Titular e Inspección municipal pecuaria de Jaca (Huesca) con 730 pesetas
de sueldo anual pbr ambos eargos. Solicitudes hasta el '29 del corriente.

-Titular de Arroyo del Puerco (Cácéres) con 750 pesetas de sueldo anual,
sin señalar plazo. ' , '. , 1,

- Titula}' de Puesto Real (Cáceres) con 1.250 pesetas de sueldo-anual y 700
pesetas por gastos de epizo'otias y otros servicios municipales, sin señalar plazo.

-Titular de Hondón <¿le las Nieves (Alicaflle) con 500 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes hasta el 30 del corriente. " _

--Titular de P,irtoso (Alicante) e Inspecci-ón' pecuá;ia municipal c<?n 900 pe-
setas Jpor la primera y 375 pesetas por la segunda de sueldo anual, Solicitudes
hasta el 30 del corriente. t, - _ • .:

-Titular e Inspección pecuaria municipal de Agosto (Al\cante) con 865 pe-
I setas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta el 30 del corriente. "

- Titular de Confrides (Alicante)con 365 pesetas de .sueldo anual. qolicitl¿-
des, hasta el r8 del corriente. .

--Titular _de. Nucia (Alicante) con 500 pesetas d~ sueldo anual. Solicitudes,
hasta el 30 del corriente. .

--Titular y pecuaria de San Juan' de Alicante (Alicante) con' 50.0 pesetas por·
la primera y 365 por la segun'da de sueldo anual. Solicitudes, hasta el 30 del
corriente . .' . ~

-=-Titular de Lorcha (Alicante) con 365 pesetas de sueldo anua~.
-Dos ,titulares de Elda (Alicante) y la plaza de pecuario 'munic!pa), que

habrá de desempeñar uno de los titulares, con 900, 740 y 365' pesetas, -respecti-
vamerité , ele sueldo anual. Solicitudes, hasta el 30 del corriente. .

- Una titular de Plasencia (Cáceres) con 75~pesetas ¿le sueldo anual. '~olici-
tudes, hasta el 27 del corriente. . ,

\ . ~

Antlstnovlat
, ~

PRIETO
Indispensable ef! todos los estableeimíentos. ¡Hay que ser previsor

Cura siempre los derrames sin:~viales por intensos que sean,
cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczemas'
húmedos, Comodidad y economía. No, es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden su importe (6' pesetas be-te de 250
gramos) por giro postal, a b. Garlos Jurado, Socuétlamos

, (CiudaCl-Real).

Disposiei9ne5 ofie iale.
Ministetiode la Guerra.-DEsTlNos.-R. O. de 26 de Octubre (D. O. nú-

mere- 238):-Dispone que los jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar

\
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comprendidos en la siguiente relación, pasen a servir los destinos o a Iasítuacíón
que en la misma se les señala, incorporándose .con urgencia los destinados a
Africa. .

Subinspectores veterinarios de trrimena clase.-D. Adolfo Castro Remacha,
ascendido, de jefe de Veterinaria Militar de la quinta región, a ig-ual cargo en la
primera (V·l, y D. José Negrete Pereda, ascendido de jefe de Veterinaria Mili-
tar de la cuarta región, 9- disponible en la misma.

Snbinspectores ueterinarios de segunda clase.-D. Francisco Martínez García,
disponible en la primera región, a jefe de Veterinaria Militar de la segunda
región (F.); D. Marcelino López López, disponible en la primera región, a jefe de
Veterinaria Militar de la quinta región (V.); D, Enrique Usúa Pérez, de jefe de.
Veterinaria Militar de la segunda región; a igual cargo en la cuarta (V.); don
Víctor Alonso Hernández, ascendido, de este Ministerio, a disponible en la. .pri-
mera región, y D. Anastasio de Bustos Gutiérrez, asceñdido, de jefe de Veteri-
naria Militar de Ceuta, a disponible en dicha plaza.

Veterinarios Mavores==I), Manuel Espada Giner, del Depósito de g¡:tnado
de Ceuta..a jefe de. Veterinaria Militar de la misma (V.); D. Ladislao Coderque
Gómez, del Depósito de caballos sementales de la octava zona pecuaria, 'al de
ganado de Ceuta (V.); D. Silvestre Miranda García, ascendido, de la Escolta Real,
a disponible en la primera. región, y D. Florentino Gómez de Segura Rodríguez,
ascendido, del quinto regimiento de Artillería ligera, al Depósito de Caballos.
sementales de la octava zona (F.).

Veterinarios primeros.-D. Joaquín Abadía Arregui, del octavo regimiento
de Artillería ligera, al Depósito de gamdo de Larache (F.); D. Honorato Vidal
jnárez, del regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería, a la Escolta Real
(artículo 12 del real decreto de 21 de Mayo de 1920, C. L. núm. 244); D. Vale-
rio Martínez Fernández-Yáñez, de la Academia de Artillería, al regimiento H usa-

.res de Pavía, 20.0 de Caballería, continuando en el curso de ampliación de estu-'
dios en el Instituto de Higiene Militar, para el que fué designado por real orden
de\ 24 de Septiembre último, !J. O. núm. 205 (V.); D. Francisco Menchen Cha-
cón, disponible en la quinta región, al quinto regimiento de Artillería ligera (vo-
luntario); D. Juan Jofre Petit, del segundo regimiento de Artillería pesada, al
octavo de ligera de la misma Arma (V.); Jaime Causa Suñé, del Depósito de ga-
nado de Larache, a disponible en la cuarta' región; D.1uan Pérez BOn'día,. dispo-
nible en la cuarta región, a la Academia de Artillería (F.); D. Manuel Larrea
Jabardo, ascendido, del primer Tercio de' Caballería de la Guardia Civil, a dispo-
nible en la primera regiólJ., y D. Eduardo Carmona.-Naranjo, ascendido, del sexto
regimiento de Zapadores Minadores, a1 segundo de Artillería pesada (F.). .

Veterinarios st'gundos.-Don David Fernández Novoa, de servicios de la Co-
mandancia General de Melilla, al primer Tercio de Caballería de la Guardia civil
(voluntario), D. Vicente Nogales de la Gala, del décimo regimiento de Artillería
ligera, a servicios de la Comandancia general de Melilla (F.), D. Pedro Carda
Gómez, de la Academia de Intendencia, a la Compañía Parque móvil montada de
Ceuta (F.), D. Venancio Palado Leal, del Depósito de recría y doma de la cuarta
zona pecuaria, al cuarto regimiento de Zapadores Minadores (grupo expedicio-
nario en Melilla), real orden telegráfica del 18 del mes actual j'F.), D. josé Virg6s
Aguilar, del 16 r:egimiento de Artillería ligera, a la Compañía mixta de Sanidad
Militar de Melilla (V,), D. Migl.!el Sáenz de Pipaón y González de San Pedro, de
la Comandancia de Caballería del cuarto Tercio de la Guardia civil, al grupo
ligero de Artillería de Ceuta (F.), D. Pedro Flórez Monterov de la Comandancia
mixta de Sanidad Militar de Melilla, a la Yeguada militar de la segunda zona
pecuaria (V.), D. Manuel García Fernández , del regimiento de Artilleríaa caballo,
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a la Comandancia de tropas de intende'ncia de éeuta (y.), D. Carlos Salgués
Rubido, del regimient0. de Cazadores Galicia, 25.0 de Caballería, a la Comandan-
cia de Artillería de Larache (p.), D. Emilio Nubla-Urquijo, del ,grupo de escua-
.dsones.de Canarias, 2, al noveno regimiento de Artillería ligera ,.(grupo expedí-
cioaario. de Melilla, real orden telegráfica de 10 del mes actual, forzoso), y don

"Amador Santiago Gómez, de-la Compañía parque móvil montada de Ceuta, ala
Academia «le-Intendencia (F.).

0eterinar-io Tercero.-Don, Rafael Sánchez Méndez, del regimiento -de Gaza-
dores Lusitania, r 2.o de Caballería a la Comandancia de tropas' de 'lnteadenci;¡
«le+Melidla, en plaza de' segundo (F:). ' I

SUELDOS,HAB<ERESy GRATIFICACIONEs.-R.O. de 25 de Octubre (D. O. núme-
.['0 :238;.-Con.cede.la gratificacjón de-mil pesetas por dos quinquenios a los-vete-
rinarios primeros D. Antonio Moreno y D, -Honorato Vidal, y a los veterinarios
segundos D. Carlos Ruiz, D. José Hernández y D. Enrique LeóI1, y la de qui-
rnierrtas pesetas por un quinquenio a.los veterinarios segundos D. Patricio Alonso,
D. Emilio Nubla, D. Román Luera y 'D. José .ú)omínguez.

t1APTOS[P~A.EL'ASC~NSO.-l). O. de 26 'de. Octubre (LJ. O.:n0m. ;f39).":'Se de.
clara aptos para el ascenso a' los veterinarios terceros que se ascienden por.Ia
real onden sigl!liente. _' / .

Ascsxsos.i--R. O. de 26 de Octubre (D. O. núm. 239~.~Se'.concede el em.-
pleo superior inmediato, en propuesta extraordinaria de ascensos, a los veterina-

-r ios terceros comprendidos en la siguiente relación; debiendo disfrutar. en su
nuevo empleo la antigüedad de 28 de Septiembre último . y -coritinuar en .sus
actuales destinos y situaciones, surtiendo efectos administrativos esta.disposición
en 1 revista de comisario del presente mes. ' .

Don Fernando Guijo Sendró de la Comandancia, de Ingen-ieros de Geuta;
,D. Pedro Sánchez Márquez, de laMehal-Ia Jalifiana de Tafersit , 5" y supemume-
rario sin sueldo, afecto a la Comandancia general de Melilla, D. Antonio Raya
Rodríguez, de la Mehal:la Jalifiana d: Xauefl"~'/y.supern~merario sin sueldo,
afecto a la Comandancia general de Ceuta; D. NarCiSO Espinosa Maeso, del G~u.

, po de Fuerzas Regulares indígenas, de Ceuta, 3; D. Lorenzo Herrero de la Mota,
de la Comandancia de Tropas de Intendencia de Melilia; D. Antonio Rivera V~z.
quez, del regimiento .Cazadores dé Alcántara, 14.0 de Caballería; D. Gal::JcielAl.
varez Roy, del -regimiento mixto de Artillería de Ceuta; D. Elíseo Pérez Urtubia,
de la compañía mixta de Sanidad Militar de Ceuta; D. Paulina Macías García,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, 1; D. josé/Masía Vizcai~o
Martínez, de la Yeguada _Militar de Smid-el-Máa (Larache); D. Francisco Galán (
Cruz, del Depósito de ganado de Larache, y D. Pedro Burgos Sánchez, de la
Intervención militar d-e la Zona de .Tetuán (Servicios Jalifianos), y supernumera-
rio sin sueldo, afecto a la Comandancia general de Ceuta. .

VUELTAALSERVICIO.-R. O. de 27 de octubre (D. O. núm. 240).-Concede'la
vuelta al servicio activo al veterinario mayor-D.Jgnacio Oñate Dumas, de reern-'

'plazo por enfermo en esta región, quedando disponible en la mismahasta que le
corresponda ser colocado. .' .

Gaéetillas
PROYEéTO!MPORTA.~1·E.-Una Comisión formad~ por D. Pablo Martí, D;Jo:oé

Garda Armendárizt y DvFélix Gordón Ordás, presentada por el teniente-Corenel
D. Rafael Espino, ha celebrado entrevistas con las generales Primo de Rivera y
Mastínez Anido, para hablarles de un- importante proyecto, que fué entregado .al
priméro, sobre reforma total.de, la- V eterinaria.en Españas.ímpulsándola hacia la
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¡ndus,trialización .pecuaria, de cuyo proyecto son principales autores nuestros
queridos amigos D. Cayetano López y D. Andrés Benito.

Ambos generales mostraron interés por. el asunto, y singular-mente el Presi-
dente del Directorio, quien .tomó nota del domicilio del Sr. Gordón. Ordás para
llamarle en breve a -tratar ampliamente de las cuestiones qu~ en elproyecto se
plantean, no siéndonos posible dar por hoy- más detalles a nuestros lectores e1el
asunto, que ojalá tenga la solución que nosotros fervientemente deseamos.

Los BOLETINESDE C01IPROMlso.-Firmes en nuestro propósito de organizar los
pagos de suscripción por los boletines mencionados, y: siendo muy considerable
el número de suscriptores que aun no han enviado los suyos, anunciamos por
anticipado que con el número próximo se repartirá un ejemplar del boletín de
compromiso a cada suscriptor ele los que no Jo han remit.ido todavía, con lo que
ya sabe todo el que lo reciba; que lo enviarnos para que haga el favor de devol-
vérnoslo después de lleno y firmado. . • .

Lraaos.e=Compre usted los si~uientes libros de Gordón Ordás: «Apuntes para
una psicofisiología de los animales domésticos», por cuatro pesetas, y «Mi evan-
gelio profesional», por cinco pesetas. Los pedidos él' la Administración de este
periódico.

,UNA BRUTALlDAD.--El nuevo Ayuntamiento de Murcia, saltándose a la torera
las disposiciones legales vigentes, y sin respeto ninguno para el título de veteri-
nario, ha nombrado para efectuar 19., inspección de carnes en las zonas del campo,
al mismo tiempo que a veterinarios, a médicos para algunas de dichas zonas,
tropelía. que deja en mantillas a las más acreditadas salvajadas del· caciquismo
en el antiguo régimen, por lo que esperamos que las autoridades gubernativas
superiores harán respetar debidamente los sagrados intereses de tina clase que
constantemente ha de sufrir atropellos y vejaciones de todo el mundo.

TRAsPAso.-Se traspasa por motivos de salud un establecimiento en Valencia,
que produce anualmente: 2.500 pesetas ;por igualas de 250 caballos; de 2.500 a
3·000 por herraje, libre gastos, y de 2.000 a 2.500 por visitas, cirugía, vacuna-
cienes, etc.; etc. P/ecio' elel traspaso: 2.500 pesetas, más lo que importen los ma-
teriales de herraje (carbón, herraduras, lingotes, bigornia, etc., etc.), al precio en
plaza, y cuyo importe aproximado es de I.250 pesetas. Siendo solvente él com-
prador o con garantía que le abone se concederá el pago en la siguiente forma:
2.000 pesetas en el acto de firmar el contrato, 875 pesetcs el día 10 de. julio de
1924 (~poca de cobranza) y el resto el día 10 de enero de I925. Pagando al con-
tado, se haría una rebaja prudencial. Para más informes dirigirse a D. Andrés
Sánchez, Ainsas, núm. 4, Teruel. .

. DEFUNCIONEs.-En Bugar'ra (Valencia) ha fallecido, a los 61 años de edad, el
.vet er inarío D. Juan de Mata Giménez, que llevaba 35 años de ejercicio profe-
sional. .

J

-También ha fallecido en Alcalá de Henares el niño Juanito Aragón Sán-
chez, de dos años de edad, hijo de nuestro distinguido compañero el veterinario
de aquélla localidad D. Juan Aragón. .

Acompañamos en su justo duelo a 'la familia del finado.
. Es uNANIME.-Evidentemente, es unánime el acuerdo de los veterinarios

prácticos, pues todos los elogian por igual, acerca de la gran eficacia del Resolu-
tivo Rojo Mata, de la Sericolina, del Anticólico F. Mata y del Cicatrizante Velox,
cuatro especialidades veterinarias de creciente uso en las clínicas por su eviden.
te utilidad. .,

León.c--Imp, «La De.nocracíasv--Plaea del Conde, 5.


